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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 18.)

MINISTERIO DELEJÉRCITO
INCORPORACIÓN A FILAS

Circular.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en los capítulos XV y XVII 
del reglamento para el reclutamien
to y reemplazo del Ejército, artículo 
tercero, y segunda de las disposi
ciones adicionales del Real decreto 
de 20 de agosto último (D. O. nú
mero 186), el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se incorporen a los 
Cuerpos a que estén destinados los 
12.714 reclutas de servicio reduci
do (cuotas) y a las Cajas de recluta 
los 54.667 de servicio ordinario, de 
los cuales serán destinados 14.501 
a los Cuerpos de la guarnición del 
Norte de Africa y destacamentos del 
Sahara, y 40.166 a los de la Penín
sula, islas adyacentes e Infantería 
de Marina, pertenecientes todos 
ellos al reemplazo de 1930 y agre
gados al mismo, que integran el cu
po de filas fijado por Real orden cir
cular de 16 de diciembre pasado 
(D. O. número 284), y el segundo 
llamamiento del señalado por la de 
30 de septiembre anterior (D. O. nú
mero 222), cuya cuantía ha sido rec
tificada por Real orden de esta fe 
cha. Es asimismo la volunlad de 
S. M. que en las operaciones nece

sarias para tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado reglamen
to, se observen ¡as reglas siguien
tes:

Primera. Reclutas de servicio 
reducido (cuotas).—Se incorpora
rán en primero de febrero próximo 
a los Cuerpos a que están destina
dos, sin previa presentación en las 
Cajas de recluta, a cuyo fin los Je
fes de éstas comunicarán a los inte
resados, por conducto de los Alcal
des, la orden de incorporación a fi
las, en la que harán constar el día 
que deben verificar su presentación 
en el Cuerpo a que han sido desti
nados y la población de residen
cia de la Plana Mayor del mismo, 
siendo de cuenta de los interesados 
los gastos de transporte que su pre
sentación origine. Si existiera al
gún recluta que no esté destinado 
a Cuerpo por no haberlo solicitado 
o por hallarse pendiente de resolu
ción su petición, lo pondrán las Ca
jas en conocimiento del Capitán ge
neral de la región, a fin de que por 
esta autoridad se resuelva lo proce
dente, con arreglo a lo preceptuado 
en la Real orden circular de 23 de 
agosto último (D. O. número 190), 
déstino que será comunicado al in
teresado en la forma antes indicada.

a) Los Jefes de las Cajas de re
cluta estamparán en las filaciones la 
nota de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo de destino con la fecha pri
mero de febrero próximo y las remi
tirán antes del día 25 del actual a los 
Jefes de los Cuerpos activos, con 
duplicada relación nominal, en laque 
harán constar la población en que 
tienen fijada su residencia y la fe
cha y conducto en que le fué comu
nicada la orden de incorporación a 
filas.

b) La presentación la efectuarán 

con las prendas de uniforme preve
nidas por las Reales órdenes circula
res de 2 de octubre y 10 de diciem
bre de 1930 (D. O. números 223 
y 280).

c) Al incorporarse a los Cuer
pos sufrirán el examen prevenido 
por el artículo 50 de las instruccio
nes provisionales para el funciona
miento, régimen y dependencia de 
las Escuelas de preparación militar 
fuera de filas, modificado por Real 
orden circular de 23 de septiembre 
de 1926 (D. O. número 216).

d) A los que resulten coitos de 
talla y a los presuntos inútiles por 
enfermedades o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de re
clutamiento, siendo satisfechas por 
el presupuesto de este Ministerio las 
estancias de hospital que se causen 
por los sometidos a observación, 
según dispone la Real orden circular 
de 27 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 143).

e) Estos reclutas serán licencia
dos al cumplir seis meses de servi
cio en filas.

Segunda. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas de ser o icio ordinario.—Se 
efectuará de conformidad con los es
tados que se insertan a continuación 
de esta circular, de los cuales el nú
mero 1 expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para 
sí y para las unidades afectas que 
no se nutren directamente del reclu
tamiento; el número 2 especifica por 
regiones, los que deben ser destina
dos a Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias; los. números 3 y 
4 los reclutas que cada región ha de 
facilitar a los Cuerpos de las guar
niciones permanentes de Africa, y 

el número 5 los que las Cajas de 
Canarias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Compañía dis
ciplinaria y para los destacamentos 
del Sahara.

Los Capitanes generales de las 
regiones, .con presencia de dichos 
estados, fijarán desde luego el nú
mero de reclutas que las Cajas de su 
jurisdicción han de destinar a los di
versos Cuerpos. Los jefes de Caja 
procederán a preparar el destino de 
los reclutas a los diferentes Cuerpos 

| y unidades, ateniéndose, al efecto, 

a las normas que seguidamente se 
exponen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse terminada 
antes de la fecha de la concentra
ción, que es la que, para cada caso, 
fija la regla segunda de esta circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes a 
las guarniciones más distantes de la 
residencia de la Caja de recluta y los 
más bajos del cupo de Africa a las 
circunscripciones de Melilla-Rif, y 
los más altos, a las de Ceuta-La- 
rache.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del Afri
ca Occidental y a los Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas:

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan-

■ do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Capi
tán general, en los que recibirán 
la instrucción m'litar, incorporán
dose de ellos los necesarios para
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cubrir , el efectivo de los aludidos 
destacamentos y permaneciendo los 
demás en los repetidos Cuerpos pa
ra reforzar, cuando sea preciso, 
aquéllos, o cubrir bajas en los mis
mos.

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el regla
mento de Reclutamiento en sus ar
tículos 354 y 356, especialmente en 
este último, debiendo los jefes de 
las Cajas atender las necesidades 
de los Cuerpos, que deberán expo
ner los jefes de éstos a sus respec
tivos Capitanes generales (art. 355).

c) A las tropas de montaña se 
destinarán reclutas de regiones 
montañosas entre los que debe ha
ber cuatro herradores por batallón; 
a las secciones de la Escuela Cen
tral de Tiro, los que tengan oficios 
de conductores automovilistas, me-, 
cánicos, ajustadores, mecanógrafos, 
carpinteros, forjadores, herreros, 
torneros, impresores, cajistas, elec-■ 
trícistas y albañiles; a las Acade
mias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista me
cánico, carpintero, ebanista, impre
sor, cajista, carretero, zapatero, 
sastre, cocinero, albañil o barbero; 
a las Secciones de Ordenanzas de! 
Ministerio del Ejército, los compren
didos en las Reales órdenes que 
oportunamente se remitirán a Ios- 
Capitanes generales, y, además, en 
caso necesario, los que las Cajas 
designen para completar el cupo 
fijado a dichas Secciones, siendo 
preciso que unos y otros sepan leer 
y escribir; al regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan natación; 
a las compañías de mar, reclutas de 
tas Cajas del litoral con oficio apro
piado a la misión que en filas tienen 
que cumplir; a los regimientos de 
Infantería de Marina, reclutas de 
las Cajas del litoral con talla de 
l‘63O metros; al regimiento de Ra 
diotelegrafía y Automovilismo, al 
Establecimiento Industrial de Inge
nieros, a las Brigadas Obrera y To
pográfica de Estado Mayor y Topo 
g'áfica de Ingenieros, a las tropas 
de Aerostación y Aviación y al 
Grupo de carros de combate lige
ros, serán destinados, en primer 
término, los reclutas nominalmente 
relacionados en la Real orden que 
en breve recibirán los Capitanes 
generales, y que serán los que di- 
chns nuerpos propongan en la for- 
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ma que previene el artículo 352 dél 
reglamento de Reclutamiento y la 
^eal orden circular de 22 de no
viembre de 1906 (C. L. núm. 408), 
jor reunir los requisitos y aptitudes . 
que en estas disposiciones se citan; ; 
completando, en caso preciso, las 
Cajas, el cupo que a tales unidades | 
se asigna con los que sin figurar en 
las antedichas relaciones cumplan 
las condiciones que exigen la men
cionada Real orden y ios artículos 
354 y 356 del repetido reglamento. 
A los regimientos de Ferrocarriles 
se destinarán tos reclutas que, por 
reunir las condiciones que marca el 
artículo 353 del reglamento de Re
clutamiento, proponga la Jefatura 
del servicio militar de Ferrocarriles, 
y, en su consecuencia, se incluyan 
en la Real orden, que, con las ins
trucciones convenientes, se comu
nique a tos Capitanes generales.

d) Los destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán efec
to sino en el caso de que les haya 
correspondido integrar el segundo 
llamamiento del cupo de filas de la 
Península; pero si les hubiera co
rrespondido formar parte del cupo 
de Africa, serán destinados prefe
rentemente los propuestos para el 
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, tropas de. Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a las unidades que 
estos Cuerpos tienen destacadas en 
Africa; a los Cuerpos de Infantería, 
tos del Grupo de carros de combate 
ligeros, y a tos batallones de Inge
nieros, tos de Ferrocarriles, Aeros
tación, Establecimiento Industrial y 
Brigada Topográfica de Ingenieros

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, tos pertenecientes al regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a tos destacamentos 
que estas unidades tienen en Africa, 
y tos que sirvan en las demás uni
dades, a Cuerpos de Africa del Ar
ma de procedencia, para que pueda 
ser utilizada la instrucción recibida, 
y a cuyo fin, los Jefes de las Cajas 
solicitarán de tos respectivos Capi
tanes generales den las órdenes de 
alta y baja correspondientes.

Los voluntarios a quienes les ha
ya correspondido formar parte de 
los cupos de filas de la Península o 
de instrucción continuarán pertene

ciendo a tos Cuerpos en que pres
tan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará para todos 
tos efectos como perteneciendo al 
cupo de filas de Africa o Península, 
según el Cuerpo en que sirvan, y a 
tos excluidos del sorteo por haber 
prestado servicio como voluntarios 
un año como mínimo y estén sepa
rados de filas, quedarán afectos al 
cupo de instrucción y con este cupo 
serán destinados al Cuerpo en que 
prestaron servicio.

f) Los que sirvan en tos regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cu
yo efecto tos Jefes de las Cajas lo 
comunicarán por conducto regla
mentario a tos Capitanes generales 
de los respectivos departamentos 
marítimos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y Afri
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos tos Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra 
mitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los cuerpos en 
que sean alta, tos expedientes poi 
falta de concentración, según dis
pone el articulo 339 del Reglamen
to. A tos regimientos de Infanteríí 
de Marina no se destinarán reclutas 
presuntos desertores, ni los que al 
ser reconocidos en las Cajas resul
ten presuntos inútiles.

h) A tos reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreve
nidas, se les continuará la tramita
ción por el Cuerpo de Africa o de 
la Península a que sean destinados, 
según dispone el artículo 338 del 
Reglamento de reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones previs
tas en la Real orden circular de 10 
de enero de 1914 (C. L. núm. 5), o 
se encuentre en situación de des
aparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península próximo a 
la residencia de sus padres, siempre 
que acrediten .tales circunstancias 
mediante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado 

expedido por el Ayuntamiento en 
que el hermano fallecido y el reclu
ta llamado a concentración hayan 
sido alistados; debiéndose hacer 
constar en dicho documento el nom
bre de tos hermanos incluidos en 
alistamientos intermedios que ha
yan sido declarados útiles para todo 
servicio, con expresión del reem
plazo a que pertenecen. Los jefes 
de las Cajas de recluta comproba
rán por tos antecedentes que en 
ellas obren, si disfrutaron o no de 
este beneficio, y les darán, en su 
consecuencia, el destino que pro
ceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, tos. 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península hasta que 
el hermano sea licenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio,el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obteni
do número más bajo; el otro cum
plirá el servicio en la Península.

k) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al núme
ro de los que se les fijan para dis
tribuir, lo prorratearán entre los 
Cuerpos de la Península e islas a 
que nutran.

Tercera. Concentración de los 
reclutas de servicio ordinario, a) 
Los reclutas a quienes les haya co
rrespondido ser destinados a tos 
Cuerpos de la Península e islas, se 
concentrarán en Caja tos dias 27 y 
28 del mes actual en todas las re
giones y distritos.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía 
Disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja 
tos dias que a continuación se indi
can: tos días 27 y 28 del actual, los 
de Canarias; el día 31, tos de la 
segunda región; el 2 de febrero, los 
de la primera región; el 5, tos de la 
tercera región; el 6, tos de la cuarta 
región; el 7, tos de Baleares; el 8, 
tos de la quinta región; el 9, tos de 
la séptima región; el 11, tos déla 
octava región, y el 13, los de la 
sexta región.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a tos interesa
dos, el dia que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, debe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.
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b) Los voluntarios y clases que 

no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se presen
tarán en la Caja más próxima a la 
residencia del Cuerpo en que sir
ven, en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Capitanes generales, a 
petición de los jefes de dichas Ca
jas, darán las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la Real orden cir
cular de 30 de julio de 1927 (C. L. 
número 314); siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus 
casas, hasta el día que verifiquen 
su presentación al jefe de la Caja, 
con 1 ‘25 pesetas diarias, según de
termina el artículo 335 del regla
mento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, que les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas en los 
extractos corrientes de las zonas de 
que orgánicamente formen parte, 
no pasándose, en consecuencia, 
cargo a los Cuerpos por tal con
cepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con
feccionar las comidas, se les facili
tarán a los reclutas concentrados 
que lo soliciten, abonando su im
porte en el acto del suministro, las 
Cajas, con cargo al socorro a que 
hace referencia el anterior apar
tado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectúen en la de su 
residencia, serán socorridos por 
esta última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en el extracto de 
revista de la zona a que correspon
da la Caja que los facilite, la cual, 
en su virtud, no remitirá los justifi
cantes ni pasará cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 

Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquella 
de la fecha correspondiente al último 
día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos ii útiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua 
dro de inutilidades, se les aplicarán 
ios preceptos del artículo 341 del re 
glamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la región 
se resuelva la propuesta de inutili
dad, ingresando, entre tanto, en los 
Hospitales militares que designen 
los Capitanes generales o quedando 
agregados a transeúntes, según dis
pone el expresado artículo 341 del 
repetido reglamento.

h) Durante los días de concen
tración, los jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, y, 
como consecuencia de ello, confir
marán o rectificarán los destinos que 
provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los des
tinos definitivos al día siguiente de 
terminada la concentración, para los 
reclutas que les corresponda servir 
en Africa, y el día 29 del actual a los 
que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Península, Baleares y 
Canarias.

Cuarta. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas de servicio 
ordinario.—a) Los transportes te
rrestres y marítimos de los reclutas 
destinados a Cuerpos de la Penín
sula, Baleares y Canarias serán or
denados por los respectivos Capita
nes- generales, a partir del día 30 del 
corriente mes, utilizando trenes mi
litares y ordinarios, verificando su 
incorporación el día 29 los destina
dos a Cuerpos que residan en la 
misma población que la Caja o a la 
proximidad a ella o los que por su 
reducido número puedan utilizar tre
nes ordinarios, siempre que esto no 
perturbe la normalidad de los trans
portes. Se exceptúan los reclutas 
destinados a los Depósitos de se
mentales de las zonas pecuarias, 
que marcharán desde las Cajas de 
recluta a sus hogares en uso de li
cencia temporal, incorporándose a 

dichas unidades en primero de julio 
próximo, a cuyo fin serán llamados 
directamente por los jefes de los 
mismos.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en los 
vapores correos y extraordinarioj de 
la Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado número 6.

Los reclutas destinados por las 
Cajas a los destacamentos de Afri
ca del regimiento de Radiotelegra
fía y Automovilismo, tropas de 
Aviación y Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se incor
porarán directamente a los indica
dos destacamentos, remitiéndose las 
filiaciones a la Plana Mayor de los 
referidos Cuerpos en la Península.

c) Los Capitanes generales que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su re
gión destinados a Cuerpos de Afri
ca, desde la residencia de la Caja 
de recluta a! puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los 
ordinarios que sean precisos a los 
distintos grupos para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalme y conti
núen en los trenes militares organi
zados o directamente a ios puertos 
de embarque, donde deberán llegar 
con la anticipación necesaria para 
que puedan seguir el viaje en los 
vapores correos, que tienen su sa
lida de los puertos de Málaga, a las 
21; de Almería, a las 20 horas; de 
Algeciras, a las 15, y de Cádiz, a 
las 23; o en los extraordinarios, que 
saldrán normalmente a las 20 horas.

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen ios vapores los días señalados 
en el mencionado estado número 6, ■ 
los Gobernadores militares de los 
puertos de embarque lo comunica
rán directamente al Capitán general 
de la región correspondiente para . 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquéllos la acumulación excesiva de 
reclutas que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y dias señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará ■ 
pan y ranchos en frió o en caliente, ' 
en la forma que los Capitanes gene- : 
rales de las regiones estimen con- ' 
veniente, para que quede atendida 
esta necesidad.

I
E1 Capitán general de la octava 
región proveerá en lo referente a la 
i alimentación a bordo de los contin

gentes transportados a Larache en 
viaje extraordinario, debiendo la 
Compañía Transmediterránea pro
porcionar los útiles necesarios para 
confeccionar las comidas, facilitán
dose por los Parques de Intendencia 
los artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva 
suficiente para atender a posibles 
contingencias, así como también los 
rancheros que se consideren indis
pensables. La citada autoridad or
denará, a la vez, que embarque un 
médico militar con el personal auxi
liar necesario y material quirúrgico 
para la asistencia en enfermedades 
o accidentes:

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá, por la 
Caja, de plato y cuchara, advirtién
doles que quedan obligados a en
tregar tales efectos al presentarse 
en el Cuerpo o a reintegrar su im
porte, si los pierden o deterioran. 
Los Capitanes generales dispondrán 
que las juntas regionales de Ves
tuario distribuyan entre las cajas de 
recluta las cantidades de dichos 
efectos que sean necesarios, de las 
que tengan en sus almacenes, o 
retirándolas de los Cuerpos de la 
región, si no bastasen. Por su par
te, los cuerpos a que se incorporen 
los reclutas entregarán a su respec
tiva junta regional de Vestuario 
tantos platos y cucharas de los que 
tengan nuevos en sus almacenes, 
como los que hayan llevado los re
clutas, con objeto de que cuando 
tenga la Junta regional reunidos to
dos, los remita por transporte ordi
nario y cuenta del Estado a las re
gionales de procedencia para que 
los reingresen en sus almacenes o 
los devuelvan a los Cuerpos que 
los proporcionaron. Para todo cuan
to se refiera a la remisión y reinte
gro de estos efectos, quedan auto
rizadas las Juntas regionales para 
comunicarse directamente hasta lle
gar a terminar las operaciones an
tedichas.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los que se re
fiere el apartado d) de la regla se
gunda de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a



cada uno después de abonado lo 
que se les suministre por alimenta
ción.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente de 
la población donde quede detenida 
ordenará que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos 
socorros de dos pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su pre- 
sent ición en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha Autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuer
po, para su abono inmediato por 
éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables para 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa y para los que deban ser- | 
vir en la Península e islas, que, por ; 
la duración de los viajes o imposi- ¡ 
ción del clima de las localidades que i 
hayan de atravesar, las necesiten, 
haciéndolo constar en las relaciones i 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida, asi como en las 
que se remitan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación a que 
antes se hace referencia, respecto 
de los platos y cucharas; observán
dose las prevenciones y formalida
des que determina la Real orden- 
circular de 16 de enero de 1921 
(D. O. número 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con
ducidas por oficiales y clases en la 
forma siguiente; hasta 50 hombres, 
por un cabo o un sargento, según 
su importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 250 a 
500, por dos oficiales, dos sargentos 
y cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un ca
pitán. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los jefes de las mismas, 
ai tomar el mando, se darán a re
conocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
¿os "vemos coches que los reclutas, 

BÓLÉÍ1N OFICIAL DÉ La provincia Dé bU'RGÓS
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Cumplirán los j fes Telas Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello entregarán a los 
jefes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de cada 
uno, población donde reside el 
Cuerpo a que haya de incorporarse 
y la anotación de si se le ha facilita
do manta, plato y cuchara, así co
mo también se especificará el dia 
en que causan baja los individuos 
en la Caja y alta en su Cuerpo. 
También entregarán a dichos jefes 
de partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facilita
dos, a que se refiere el apartado d) 
de la regla segunda de la presente, 
circular, y el dia hasta el cual in
clusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los repectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las 
filiaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales.--
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al dia siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquel en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese dia de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios que les serán reclama
dos en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de fuer
za mayor, según se preve en el 
apartado d) de la regla tercera, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 

el importe de la primera puesta a los 
presuntos inútiles, ni la entregarán 
a éstos hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incorpo
ración a los Cuerpos se desinfecta
rán y se depositarán en el almacén 
de los mismos, excepto las interio
res, que podrán seguir usando, si 
así lo desean, pero también desin
fectadas previamente.

c) Los Jefes de los Cuerpos re 
mitirán a este Ministerio en la últi
ma decena de febrero próximo los 
estados que previene el artículo 372 
del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias y 
Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, dictarán y remi
tirán a este Ministerio las instruc
ciones que estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente Real 
orden; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicitarán 
de los Gobernadores civiles se in
serte esta circular en ios Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuanto 
se previene en el capitulo XV del 
reglamento de Reclutamiento, y ele
varán a este Ministerio, en la pri
mera quincena de marzo, el resu
men y observaciones a que se re
fiere el artículo 373 del citado texto.

Por último, las expresadas autori
dades interesarán también de los 
Gobernadores civiles que en las es
taciones del ferrocarril que juzguen 
conveniente haya fuerzas de la Guar
dia Civil y de Seguridad para ase
gurar el orden, y que aumenten, si 
fuera preciso, la escolta de los tre 
nes que conduzcan reclutas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de enero de 1931. 
=Berenguer.=Señor...

** *
Los estados a que alude la circu

lar que antecede, se hallan insertos 
en el Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército, número 8, correspon
diente al día 11 del actual.

¡ ««VIDENCIAS JUDICIALES
i "

La Horra.
; D. Pablo Abad Jorge, Juez munici

pal de esta villa,
Hago saber: Que en conformi

dad a lo dispuesto en el título 3.° 

del libro 2.° del Código civil, y de 
acuerdo con los interesados, se 
anuncia la subasta pública de un 
sitio con cuba, de caber ésta 224 
cántaras de envás, en bodega dt| 
Cabildo, nave de Tomás Sebastián, 
quinta de aforo, que fué adjudicada 
por mitad a D.a Concesa Sebastián 
Esteban y a D.a Lucinia Miguel Se
bastián, en concepto de herencia de 
D. Victoriano Sebastián; señalán
dose para la subasta el dia 11 de 
febrero próximo, y hora de las once, 
en el local del Juzgado, sito en la 
casa consistorial de esta villa, bajo 
el tipo (previa tasación pericial) de 
896 pesetas, advirtiendo que no se 
admitirán posturas a los Imitadores 
que no consignen el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

La Horra 14 de enero de 1931.= 
Pablo Abad.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el actual año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Cerezo de Riotirón 12 de enero 
de 1931.=El Alcalde, Juan García.
-------—:---- 
Juzgado municipal de Torresandino

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la que se ha de proveer con arreglo 
a la ley Orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 
1871, en el plazo de quince dias, a 
contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial.

Las solicitudes se dirigirán a este 
Juzgado municipal en el plazo se-, 
ñalado.

Torresandino 15 de enero de 
1931.=El Juez municipal, Martin 
Gutiérrez.

Imprenta Provincial.


